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Auto requiere 
 

INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: paso a su Despacho el presente proceso informándole que el partidor 
designado solicita prórroga para rehacer el trabajo de partición. Sírvase proveer.  
Barranquilla, 25 de abril de 2024.   
 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE 
Secretaria 
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD. Barranquilla, veinticinco (25) de 
abril de dos mil veinticuatro (2024).- 
 
Visto el anterior informe secretarial y por resultar procedente, el Juzgado,          

 
RESUELVE 

 
Acceder a la solicitud presentada por la Dr. GILBERTO ISAAC SUAREZ SUAREZ, 
en su condición de partidor designado, otorgándosele una prórroga por un término 
de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de la presente, a fin que 
presente el trabajo de partición de los bienes que integran la masa sucesoral.  
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
LA JUEZ, 

 
AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 

 
FRO.-  
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